
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 

Carrera 16 Nº 22–51, Sexto Piso, Edificio Gentium, Tel. 2754780 Ext.:2076 

Sincelejo, catorce (14) de febrero de dos mil diecisiete (2017)  

 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2014-00219-00 

DEMANDANTE: PROCURADOR 19 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE COLOSÓ-AGUAS DE COLOSÓ S.A E.S.P  

 

Vista la providencia que antecede, procede esta Judicatura a fijar fecha 

para la continuación de la Audiencia de Pacto de Cumplimiento, tal como 

lo consagra el Art. 27 de la Ley 472 de 1998. 

 

Por lo que se, DISPONE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para continuar con la Audiencia especial 

de Pacto de Cumplimiento el día dieciocho (18) de mayo de 2017 a las 

10:30 a.m., para lo cual se citará a las partes y al señor Procurador 

Judicial ante este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
EDUARDO NAME GARAY TULENA 

Juez 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
SINCELEJO-SUCRE 

Por anotación en ESTADO No ______, notifico a las partes de la providencia anterior, hoy ____   

de ________ de 2017, a las 8:00 a.m. 
LA SECRETARÍA 


